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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Analizar las cuentas anuales de la organización, atendiendo criterios económicos, 
financieros y patrimoniales, utilizando técnicas de análisis según el objetivo perseguido por 
la misma, para identificar las necesidades financieras. 

 

IC1.1 El balance de situación, la cuenta de pérdidas y ganancias, el cuadro de financiación, entre 
otros, se obtienen, extrayéndolos del sistema de información contable de la organización 
para que el análisis de estos quede cumplido. 

IC1.2 El fondo de maniobra se elabora, utilizando técnicas de análisis de la información económico-
financiera de la organización como balance y presupuesto de tesorería, entre otras para 
detectar necesidades o excesos del mismo. 

IC1.3 Los indicadores económicos, financieros y patrimoniales como ratios de solvencia, liquidez, 
rentabilidad, rotación, competencia, apalancamiento financiero y operativo, cifra de cash 
flow, período medio de maduración y punto muerto, entre otros, se calculan, utilizando 
técnicas convencionales o informáticas para cada uno como ratios, diferencias, porcentajes, 
índices entre otras, con el fin de que el análisis quede establecido. 

IC1.4 Los resultados de los análisis se comparan con los valores estándar de referencia 
previamente establecidos, utilizando técnicas requeridas por la organización, para detectar 
las desviaciones entre ambos. 
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IC1.5 Los análisis se desarrollan, siguiendo estándares de calidad y dentro del plazo determinado 

por la persona responsable y/o por las normas de procedimiento de la organización, con el 
fin de que el cumplimiento de calidad quede asegurado. 

 

EC2 Elaborar los informes correspondientes a los análisis económicos, financieros y 
patrimoniales de los estados contables efectuados, según las directrices recibidas por la 
persona responsable, con objeto de facilitar la toma de decisiones. 

 

IC2.1 Las desviaciones y/o anomalías detectadas, y sus causas, se recogen en un informe junto con 
las necesidades financieras identificadas, proporcionando medidas correctoras. 

IC2.2 Los informes se confeccionan de acuerdo con la estructura y los contenidos establecidos en 
los procedimientos internos, presentándolos mediante la aplicación informática específica 
en cada caso. 

IC2.3 Las ratios de endeudamiento, de autonomía y de las posibilidades existentes se analizan, 
concluyendo, en su caso, la conveniencia de la financiación propia o ajena. 

IC2.4 Los costes de financiación y de inversión, así como el coste de oportunidad se recogen en un 
informe, calculándose de acuerdo con un criterio financiero sobre la base del coste de cada 
uno de los recursos financieros utilizados por la organización. 

IC2.5 La información se entrega a la persona responsable según los procedimientos, formas y 
plazos establecidos, atendiendo a criterios de sostenibilidad, así como a la normativa 
aplicable sobre informes de carácter no financiero. 

IC2.6 Las medidas establecidas por la organización respecto a protección del medio ambiente y 
prevención sobre riesgos laborales se respetan, atendiendo al puesto de trabajo, manejo, 
tratamiento y selección de los soportes de información, tanto tradicional como informáticos, 
con el fin de que queden cumplidas. 

 

EC3 Elaborar el presupuesto maestro formado por los presupuestos operativo, de inversiones 
y financiero, a partir de la información sobre acciones o necesidades futuras de las áreas 
funcionales de la organización. 

 

IC3.1 La información de los presupuestos parciales como ventas, aprovisionamiento, producción, 
personal, gastos generales, investigación y desarrollo, entre otros, requerida para la 
elaboración del presupuesto operativo, de inversiones y financiero, se recoge de las distintas 
áreas funcionales en soporte informático y/o convencional para que el procedimiento y 
plazos establecidos, queden cumplidos. 

IC3.2 La información recogida se verifica, comprobando su integridad, para solicitar en su caso, la 
corrección de la misma. 
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IC3.3 Los cálculos aritméticos se verifican, comprobando la corrección de ellos, a través de las 

operaciones, informando de los errores detectados. 

IC3.4 La información recogida se organiza, integrándola con el formato y los criterios establecidos 
por la persona responsable y/o por el manual de procedimiento de la organización. 

IC3.5 La información aportada se conserva, ordenándola para que su localización según normas de 
seguridad e higiene en el trabajo quede asegurada. 

IC3.6 Los estados contables previsionales a corto o largo plazo se elaboran, utilizando herramientas 
digitales o aplicaciones informáticas, con objeto que las necesidades financieras queden 
detectadas y cuantificadas. 

IC3.7 La información se facilita a la persona responsable en soporte informático y/o convencional 
dentro de los plazos establecidos por éste y/o por el manual de procedimiento de la 
organización. 

IC3.8 Las medidas establecidas por la organización respecto a protección del medio ambiente y 
prevención sobre riesgos laborales y criterios de seguridad y confidencialidad se respetan, 
atendiendo al puesto de trabajo, manejo, tratamiento y selección de los soportes de 
información, tanto tradicional como informáticos, con el fin de que queden cumplidas. 

 

EC4 Desarrollar las proyecciones temporales de los presupuestos parciales y estados 
financieros previsionales del ejercicio presupuestado sobre la base del presupuesto 
maestro para conseguir las necesidades financieras identificadas en los informes. 

 

IC4.1 Las proyecciones temporales se determinan según las instrucciones recibidas en cuanto a su 
temporalidad como plazos semanales, quincenales, mensuales, trimestrales entre otros y su 
amplitud como presupuestos parciales, estados financieros previsionales, entre otros, para 
que los estándares de calidad establecidos por la organización queden asegurados. 

IC4.2 Las proyecciones temporales se comprueban, revisándolas después de cada ajuste 
experimentado por el presupuesto maestro, para asegurar el control y seguimiento 
periódico. 

IC4.3 Las proyecciones se desarrollan, utilizando herramientas informáticas específicas o, en su 
defecto, la hoja de cálculo, para que los estándares de calidad y control queden garantizados. 

 

EC5 Determinar las desviaciones financieras del presupuesto maestro detectadas según 
procedimientos de calidad y control requeridos por la organización para asegurar los 
ajustes correspondientes. 

 

IC5.1 Las ratios e índices de control establecidos por la organización se aplican de acuerdo con las 
instrucciones recibidas por la persona responsable, detectando las desviaciones 
presupuestarias, para tomar medidas de corrección, en su caso. 
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IC5.2 Los documentos base como presupuestos, libros, entre otros, se confeccionan, siguiendo los 

procedimientos establecidos por la organización para reflejar las incidencias del plan 
presupuestario. 

IC5.3 Los costes e ingresos financieros originados por las desviaciones presupuestarias detectadas 
se cuantifican, utilizando medios convencionales o informáticos para asegurar el control de 
estos. 

IC5.4 Los excedentes o carencias en la tesorería en su caso, se detectan, comprobando la 
documentación relacionada con la situación patrimonial y económico financiera de la 
organización, estableciendo medidas, en su caso para que la situación quede solventada. 

IC5.5 Los planes de inversión y financiación se elaboran, en base a la documentación de la situación 
patrimonial y económico financiera de la organización, analizando alternativas, gastos e 
ingresos, entre otros, para que la toma de decisiones quede facilitada. 

IC5.6 Las alternativas existentes para corregir las desviaciones producidas se transmiten a la 
persona responsable, siguiendo el procedimiento establecido de calidad, protección del 
medio ambiente y prevención sobre riesgos laborales. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Asistentes de intermediarios financieros 
Técnicos administrativos financieros 
Empleados de gestión financiera de empresas 
Técnicos de operativa interna de entidad financiera 
 

Medios de producción 
Red local. Equipos informáticos. Periféricos. Sistemas operativos, cortafuegos, antivirus, navegadores, 
correo electrónico. Calculadora financiera. Dispositivos de comunicación, fax, fotocopiadora, calculadora. 
Programas de aplicación estándar, con especial mención de la hoja de cálculo. Programas de análisis 
contable. Programas de cálculo financiero. Libros contables, fichas y formatos internos. Archivo 
documental y/o informático. "Software" de gestión (SAP). 
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Información utilizada o generada 
Manual de procedimiento interno de la organización. Normativa contable de aplicación en España. Cuadro 
de instrumentos de análisis. Cuadro de indicadores para el cálculo de desviaciones. Información 
presupuestaria suministrada por las áreas funcionales de la organización. Presupuesto maestro: 
presupuesto de inversiones, presupuesto operativo y presupuesto financiero. Información técnica de 
consultas a instituciones financieras. Información técnica derivada de consultas a asesores financieros y 
fiscales. Directrices de los superiores. Fichas y formatos internos. Normas sobre prevención del medio 
ambiente. Plan sobre prevención de riesgos laborales. Normativa aplicable sobre Protección de Datos 
Personales. 


